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"2019, Año del Caudillo del SUJ¡ \. · 

CENTRO 
~·~·S\iSTENTA81!JOA0 
U. A.YUNTAI'II!t(.NTO 1 201$• :202, 

Emiliano Zapata" . .:: \ 

Sección 11. 
Subdirección de Área Urbana 

Artículo 152.- Corresponde a la Subdirección de Área Urbana el éjercit'io de las 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

(-
Elaborar los programas de construcción, reconstrucción y ~l ......... \ 

rehabilitación o mantenimiento en vialidades urbanas y coordinar la · 
ejecución de los mismos; 
Coordinar los trabajos de los diferentes programas, enfocados al 
mejoramiento de la infraestructura de la ciudad; 

111. 

IV. 

V . 

VI. 

Llevar a cabo la supervisión física de las obras, y/o acciones que se 
estén ejecutando por administración directa a través de terceros, 
para que éstas se realicen conforme al proyecto, especificaciones 
técnicas y tiempo de ejecución estipulado en el programa; ~ 
Analizar, autorizar y tramitar generadores, estimaciones y avance 
de las obras; 
Atender a autoridades, representantes sociales y a la ciudadanía en . 
general, para conocer y atender sus necesidades sociales, de 
acuerdo a los recursos y programas que se tengan autorizados; y 
Elaborar avalúos de daños ocasionados a la infraestructura urbana 
del municipio. 

Artículo 153.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección del Área Urbana 
contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Construcción. 
b) Departamento de Mantenimiento de Vialidades. 

Sección 111. 
Subdirección de Área Rural 

Artículo 154.- Corresponde a la Subdirección de Área Rural, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y presentar a la Dirección la propuesta de obras, 
analizándola y orientándola hacia las zonas rurales con necesidades 
de desarrollo; 

11. Coordinar con las subdirecciones involucradas la elaboración de los 
expedientes técnicos de las obras programadas; 

111. Vigilar durante el proceso de ejecución de las obras autorizadas la // 
correcta aplica.ción de los recursos y el cumplimiento de 'los /:/ 
proyectos autonzados hasta su entrega-recepción; y , / / 
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IV. Elaborar el registro de necesidades de comunidades rurales Y 
0 

priorizar la atención en materia de obras. 

Artículo 155.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección del Área Rural 
contará con el Departamento de Obra Rural. 

Sección IV. 
Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

Artículo 156.- Corresponde a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Analizar y determinar la factibilidad de uso de suelo, alineamiento de 
construcciones, permisos y licencias de construcción, proyectos de 
autorizaciones para la colocación de anuncios, toldos y otros 
aditamentos, avisos de terminación de obra, revalidaciones de 
permisos y licencias, rupturas de pavimento, ocupación de &ía t 

pública, rellenos y nivelación, construcción de rampas, y someterlas 
a consideración de la Dirección; ¡ 
Realizar inspecciones de obras y verificar que cumplan con ~s ¡ 
lineamientos que marca el Reglamento de Construcción d~-/ 
Municipio del Centro; 
Revisar las constancias de número oficial y vigilar que la numeración 
oficial cumpla con la normatividad aplicable; 
Intervenir en el procedimiento para determinar la nomenclatura de las 
calles y elaborar el proyecto de resolución correspondiente; 
Revisar órdenes de inspección, infracción, clausuras de obras y en 
su caso turnar la documentación para su cobro a la Dirección de 
Finanzas; 
Efectuar trámites para autorizaciones de subdivisión, fusión, 
notificación, relotificación y fraccionamiento de predios, así como la 
constitución del régimen de propiedad en condominio; 
Validar los permisos de construcción, la constancia de terminación de 
obra y para construcciones menores a 1500 metros, y la prórroga de 
vigencia de la licencia de construcción en corresponsabilidad con la 
persona titular de la Dirección; 
Coadyuvar en la realización de acciones para la regularización de 
asentamientos humanos; 
Analizar y efectuar los trámites de municipalización de 
fraccionamientos y conjuntos habitacionales. 
Administrar los servicios de estacionamientos públicos y privados. 
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